










































































YARA. 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 11001 40 03 035 2020 00138 01. 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Se resuelve la apelación interpuesta por la apoderada judicial de la señora SANDRA PATRICIA 

CARREÑO VILLARREAL contra el auto que en agosto 23 de 2021 profirió el juzgado 35 civil municipal 

de esta ciudad, ordenando el secuestro del bien relicto identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

50S – 40150967. 

ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

 

De manera sucinta arguye la apelante que se debe revocar el auto apelado al tener en cuenta que 

su poderdante siempre ha vivido en el bien objeto de secuestro y en la actualidad no cuenta con otro 

lugar en donde puedan vivir ella y núcleo familiar, razón por la que considera que con la orden se 

les vulnera flagrantemente su derecho a la vivienda digna. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los recursos han sido establecidos en nuestro ordenamiento procesal civil como aquellos medios 

que tienen las partes integrantes de un debate jurídico, para controvertir las decisiones que tome el 

juez y que consideren se alejan de la ley, y que vulneren sus derechos e intereses. 

 

Así pues, el recurso de apelación instituido en el artículo 320 del código General del Proceso, tiene 

por objeto que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos 

concretos formulados por el apelante; para que el superior revoque o reforme la decisión. Podrá 

interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia. 

 

Entonces, desde el pórtico se advierte que la decisión emitida por el juez de primera mano habrá 
de confirmarse por estas razones: 
 
Conforme lo prevé el numeral 3 del artículo 595 ibidem, “[…]3. Cuando se trate de inmueble ocupado 

exclusivamente para la vivienda de la persona contra quien se decretó la medida, el juez se lo dejará en calidad 
de secuestre y le hará las prevenciones del caso, salvo que el interesado en la medida solicite que se le entregue al 

secuestre designado por el juez.”. – resalta el despacho -  
 
Del aparte normativo antes transcrito, se concluye que contrario a lo indicado por la señora SANDRA 

PATRICIA CARREÑO VILLARREAL con la medida de secuestro del bien relicto no se pretende 
despojarla de la vivienda, sino asegurar la conservación, administración y posterior restitución al 
destino final del bien que es objeto de la litis, actos que bajo los apremios del articulo 595 idem, 
puede seguir desplegando la señora Carreño sin ser necesario entregar el bien a un tercero, hasta 
tanto se defina el tramite adelantado en sucesión. 
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Además, los argumentos esbozados por la señora Carreño Villarreal no son suficientes como para 
desestimar la orden impuesta en primera instancia respecto del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 50S – 40150967 y/o para dar aplicación a lo depuesto en el artículo 597 de 
nuestra normativa procesal civil, por lo que resulta pacifico concluir que el auto censurado debe ser 
confirmado, sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 
Colofón de lo expuesto, se  

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto emitido en agosto 23 de 2021 por el juzgado Treinta y Cinco civil 
municipal de Bogotá dentro de este asunto. 
 
SEGUNDO: Oportunamente, remítanse las diligencias al juzgado de conocimiento, para lo de su 
cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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(ubic 44 – demanda virtual) Acreditado el emplazamiento dispuesto en auto anterior, por secretaría 

realícese la inclusión de los datos correspondientes a las personas indeterminadas que crean 

tener derecho sobre el bien objeto de usucapión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G. del P. y artículo 1° 

del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 

A su vez, se ordena a secretaria la inclusión del contenido de la valla o del aviso visto a posición 

40 de la presente demanda en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, en los 

términos previstos en el artículo 375 numeral 7 ibídem. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Previo a tener en cuenta en envío del aviso a medio electrónico (art. 292 del C.G del P), se insta 

al libelista para que acredite el envío de la citación de que trata el artículo 291 ejusdem. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por la sala de casación civil de la Honorable corte 

Suprema de Justicia mediante proveído de noviembre 16 del año en curso en el que resolvió 

que este despacho judicial es el competente para asumir el conocimiento de la demanda de 

expropiación de la referencia. 

 

Así las cosas, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días de conformidad a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en 

consonancia con lo dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se 

subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Aclárese el poder y escrito de demanda, en sentido de indicar en debida forma la 

clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal adecuada para tal fin y la cuantía, 

precisando además correctamente el juzgado al que se dirige. 

 

TERCERO: Alléguese las prueba documental denominada “Copia de la Comunicación al Juzgado 

Civil del Circuito de Lorica”. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

Firmado Por:
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Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en el artículo 82 del C.G del P en consonancia con lo dispuesto en el decreto 

legislativo 806 de 2020, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigido a este 

despacho judicial, sin tachones ni enmendaduras, en donde se precise la clase de proceso 

que desea ventilar, la vía procesal adecuada para tal fin (suscribir documentos), identificando 

además el(los) título(s) base de la ejecución, de manera tal, que no pueda confundirse con 

ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020); 

ténganse en cuenta las disposiciones del decreto legislativo 806 de 2020 referente al modo en 

que se debe acreditar el otorgamiento de poder. 

 

SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido a inciso 2  artículo 5,  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Aclárese el escrito de demanda, en sentido de indicar en debida forma la clase de 

proceso que desea ventilar, la vía procesal adecuada para tal fin y la cuantía. 

 

Se resalta que contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito
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Con fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del Código General del 

Proceso en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsane así: 

 

1.- Acredítese en legal forma la relación filial que aduce existe entre los que 

enuncia como herederos determinados y en representación con los titulares 

inscritos como propietarios de los derechos reales sobre los bienes objeto de 

usucapión. (nun. 2 y 3, art. 84 e inc 3, num. 2 art. 90 CGP). 

  

2.- Ajuste la solicitud de medida cautelar a las previsiones del numeral 5 del 

artículo 375 ibidem, en concordancia con el literal a) numeral 1 del art. 590 

del mismo compendio normativo. 

 

 

Notifíquese,  

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              

 

 
Sgr  

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Civil 

de la Honorable Corte Suprema de Justicia- en providencia de 

noviembre 11 de 2021, por medio de la cual dispuso que el competente 

para conocer de la presente expropiación es el juzgado Segundo civil 

del circuito de Villavicencio - Meta. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

Sgr  
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